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¿CO No. 0911234482 

REF? 16.824 MI 94 
37.468 M 94 

Guayaquil, 18 de Enero de 1999 * " > 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONIS TAS 

“LENIPSE S.A.” 

Ciudad.- 

lle venido desempeñando desde el 6 de Septiembre de 1994 el cargo de Gerente (seneral de 
la compañía “LENIPSE S.A.”, al mismo que por motivos personales me veo en la 
imper iosa necesidad de renunciar con el carácter de irrevocable. 

Por lo expuesto agradecería se sirvan dar el trámite establecido en la Ley de Compañías y 

en los Estatutos Sociales de la compuñia “LENIPSE S.A.” para la aceptación de mi 

renuncia. 

Atentamente, 

  

1h Isabel Gómez es "ano 

  

RAZÓN: Siento como tal que hasta la presente fecha no se ha reunido di convocado a 

Junta General de Accionistas de la compañía “LENIPSE S.A.”, para poner en 

conocimiento y aceptación mi renuncia.- Guayaquil, 18 de Febrero de 1999.- 

Pops 40% 

Ab, Isabel Gó E farano "7 
cc. No, 0911234482 

Queda inscrita la presente RENUNCI! ** *Ok= 

BRANIUNTO de GERENTE GENERAL de LENIPSE S.f., a foja 28.170, número 9.319 

del hegistro Mercantil y anotada bajo el número 11.491 del Repertorio. 

  

 



chivándose los Comprobantes de Pago por Impuesto de Registro y De- 

fensa Nacional.-Guayaquil, veinte i ocho de Mayo pe mil novecientos 

noventa i nueve.-El Registrador Mercantil.- 

      

Z >; SS 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ADE 

Regirtrador biercentil del Cantón Guayaquil 

Se tomó nota de la presente RENUN» 

CIA DE NOMBRAMIENTO, a foja 37.168 del Registro Mercantil de 1.994, 

al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, veinte i ocho de = 

Mayo de mil novecientos noventa i nueve.-El a 

tr __r
o NA 

Aa HECTOR MIGUEL AEEIAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaqui 

  

  

REGISINO MERCANTIGA GEL 

CANTOR GUAYAGUIL 

Valor pegado per »:te  trahaju 

151.7. 1007 
  

  

DOY FE: Que el documento 

precedente en... fojas 

útiles, es fiel copia del original. 

Guayaquil, (18 | 

      
     
   

  

 


